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INSTRUCCION 
PARA LA MEJOR A D M I N I S T R A C I O N , 

DISTRIBUCION, Y REINTEGRO 

DE LOS POSITOS. 
F O R M A D A POR E L 

R 

DE HERMOSA Y ESPEJO, 
CABALLERO C O M E N D A D O R D E H E N -
güera, en el Orden de Santiago* Señor de la Villa de A u-
tillo de Campos 5 y del Lugar de Caftiñeyra en Galicia, 
Brigadier de los Reales Exercitosde S» Mag. Aífiftentejy 
Maeítre de Campo General de efta Ciudad de Sevilla 5 y 
fu Fierra > Intendente de las Tropas de los quatro Rey* 

nos de A ndalucia, Superintendente General de to
das Rentas Reales de efte Reynado^ y juez Pri-

vativo de los Poíkos de él* & c 

C O N A C U E R D O 
D E SU T H E N I E N T E PRIMERO E L 

S.R D. RAYMUNDO 
D E SOBREMONTE Y CASTILLO. 

A P R O B A D A 
POR EL RE AL CONSEJO, 

M A N D A N D O SE OBSERVE POR P U N T O 
general en todos los Rey nos de E f p a ñ a . -
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ON GINES D E HERMOSA Y 
Efpejo, Caballero Comendador de 
Henguera, en el Orden de Santia
go, Señor de la Villa de Autillo de 
Campos, y del Lugar de Cailiñey-

ra en Galieia, Brigadier de los Reales Exerci-
tos de S. Mag. Afsiítente, y Maeítre de Campo 
General de eíla Ciudad de Sevilla, y fu Tierra, 
Intendente de las Tropas de los quatro Rey-
nos de Andalueia , Superintendente General 
de todas Rentas Reales de eíte Rey nado, y 
Juez Privativo de losPoíitos de él, &c. 

Ago faber á ksjufticiasOrdinarias, Dipu
tados de los Caudales del Pofito , y de
más perfonas á quienes comprehende 

lo que fe hará mención del 
como havien-

do tenido por conveniente, para la mas jufta 
igualdad en los repartimientos de los dichos Po-
íitos, fu mejor adminiftracion, diftribucion, y 
manejo, formar una Inftruccion, que dielle re
glas fixas á las Jufticias, y Capitulares de los Pue
blos , en aíTumpto en que tanto fe intereíTa el be
neficio de la caufa publica, compendiando, ex
plicando, y ampliando la antecedentemente da-

A da 



1 
da por mi 5 que en dicha Inftruccíon fe refiere, 
porloquealü fe menciona, remití un exemplar 
de ella ? con reprefentacion á el Real Confejo de 
Cartilla para fu corrección , ó aprobación, como 

"miímo el que fe me ordenaííe lo que debía 
executar quanto á íi los apremios para la rein
tegración , íiempre que coníhíFe, que algunas 
JuíHcias, abandonando íu obligación, no hacían 
Jas diligencias con Ja eficacia, quecorreípoodia, 
y lo mifmo íi paíTado el dia ultimo de Agofto, 
como fe prevenía en ef primer Capitulo de ái-
cha Inftruccion , no huvieííen hecho confiar de 
Ja reintegración , como en el fe previene, havian 
de fer por comparecencia délos Alcaldes, ó por 
Executores: vifta la dicha Inftruccion, y repre
fentacion es, con lo que fobré todo fe dixo por el 
Señor Fifcal de S. Mag. por Auto de veinte y dos 
de Junio, próximo paíTado*, fué férvido dicho 
Real Confejo aprobar la referida Inftruccion coa 
algunas Addíciones , que fe expreíTarán , y man
dando fe expidieífe Real Proviíion para íu exe-
cucion , y que fe obfervafTe por punto general 
en todos los Reynos de Efpaña, y queáeftefin 
fe comunicaíTe por imprefíb , firmado de Don 
Miguel Fernandez Munilla, Secretario de S. M . 
y Efcribano de Cámara mas antiguo, y de Go
bierno del dicho Real Confejo, cuya Real Pro
viíion original fe me dirigió con fecha de pri
mero de efte mes, á que tengo dado el debido 
cumplimiento , que de todo lo referido el in-
frafcripto Efcribano Mayor de efta Comiílion 
da fee: Y elthenor de dicha Inftruccion, yAd-
diciones es como fe íigue. 

' ' INS-



INSTRUCCION. 
O N Gínésde Hermofa y Efpejo> Caballé* 

ro Comendador de Enguera? en el Orden 
de Santiago > Señor de la Villa de Autillo de Cam
pos 5 y delLugardeCaftiñeyraen Galicia, Briga
dier de los Reales Exercitos, Alliftente, y Maeííre 
de Campo General de eflat Ciudad de Sevilla 5 yítí 
Tierra? Intendente de las Tropas de los qmtro 
Rey nos de Andalucía 5 y Superintendente Geóé-
ral de todas Rentas Reales de eñe Reynado > y 
Juez Privativo de ios Poíitos de él? &e. 

OR quanto en el año próximo paííado 5 al 
tiempo de conceder las licencias para el re-

Me partimiento de los Poíitos de efte Reynado> 
que comprehende mi Jurifdiccion 5 íe formó Inf-
truccion, que fe comunicó á lasjufticiasdecada 
Pueblo, para que con arreglo á ella executaííen 
preciíTamente dichos repartimientos5 y fe evitad 
íen los graves daños 5 que íe experimentaban por 
falta de reglas fixas 5 que huvieílen de fervir de go
bierno á las Juíticias; pues íin embargo de la pre
vención, que genéricamente fe les hacia en la 
conceííion de dichas licencias, deque los execu-
taífen con proporción, é igualdad 5 eran repetidas 
las quexas, y recurfos fobre no obfervarfe efta, 
por no dárfe á cada uno lo que le correípondiar 
con otros muchos inconvenientes, que íe tuvie
ron prefentes , perjudiciales al bien común de 
los Pueblos, augmento, y confervacion de fus 
Poíitos, cuya importancia recomienda h mayor 

B aten-



atención; y havíendoíido predíTo declarar alga* 
nos puntos coílteñidos en dicha Inftruccionr por 
Jas dudas ? que expuíieron algunas Jufticia^) cuya 
declaración fe Ies comunicó igualmente. Y con-
íideraodo? :queaImifiTio fin, ya que no puedatl 
ofrecer fe pretextos de dificultar íu praólica, es 
conveniente compendiar la referida Inííruccion, 
y fus declaraciones en una , y añadir lo que la 
mi fina praciica ha producido 5 para mas facilitar, 
y aíTegurar íu obíervanciaj y que generalmente 
fe experimenten los efe£los> tan del beneficio co-
mun 3 que há acreditado la experiencia en Ja 
praóHca de ella: por providencia dada con acuer
do del Señor D. jRaymundo de Sobremonte y 
Caftillo ? mi Theniente Primero 5 y AíTeíFor, 
lie mandado expedir la preíente Inftruccion , y 
que fe comunique defde luego por Vereda á los 
rueblos 5 para que teniéndola prefente al tiem* 
po de los repartimientos 5 preciílamente los exe-
cuten con arreglo á ella 5 como también lo que 
correíponde al reintegro ? y adrainiílracion de 
los referidos Poíitos, 

CAPIT U L O I , 
I N embargo 5 deque haftaaqui feha preveriK 

J do á las Jufticias ayan de hacer conítar eíiár 
reintegrados los Poíitos para el dia veinte y cin
co del mes de Julio 5 y que con las que no han 
cumplido fe han ufado defde luego de varios 
apremios? ya de comparecencias de dichas Juíli-
cías 5 ó defpachando Executores á fu coila ? que 
uno 5 y otro les ocaíiona el gravamen ? que íe 
dexa confiderar > el que pueden evitar 5. proce< 

diendo 



diendo con.el zeló 5 que deben 9 en la ímpor* 
tancia de la reintegración, atendiendó á que e t 
ta íe cohfiga fin diípendió 5 ni vexacion de di
chas Juíiicias 5 íe Ies amplia el termino general
mente haíla el día ultimo de Agófto ^ en que 4 
preciííamente han de haVer traido Teílifiionio á 
la Efcribania General de Poíitos de eftár ente
ramente ejecutada dicha reintegración. Y ref-
peélo de quedando cada Juílicía en íu Pueblo 
principio á ella con la eficacia , y zelo ? que 
correlponde á íli obligación 5 defde que empie
za la coflecha 5 y recogimiento de los granos^ 
fin dar lugar á que los deudores los conviertaá 
en otros fines 5 tienen mui íbbrado tiempo para 
evaquar en el todo Jas diligencias 5 y apremios, 
aun en los parages? en que por íü temperamen
t o fe retarda, mas que en otros > la coíTecha, y 
que por eíte medio n o les queda á dichas Jufti* 
cias m o t i v o j u f t o 5 que les difculpe fu omiífióni 
haciendofe acreedores á la correípondiente pe
na > y procedimiento en afllimpto j que tanto 
importa 5 fe les previene!, que fi paíTado dicho 
termino n o huvieíTen cumplido 5 íe procederá 
i n di fpen fablem en te á exigirles eíen ducados de 
multa á los Alcaldes, de cuya obligación es el 
reintegro ̂  y otros ciento á lüs Diputados de ca
da Poíito, fi íe verificaíle no haver eftimulado 
á dichos Alcaldes 5 para que lo praéHquen > n i 
dado cuenta déla omifiion, que reconozcan en 
ellos > cuyas multas defde luego fe aplican a ma
y o r augmento de los Poíitos* y además ffe ufará 
de otros apremios 5 qne fe tengan por Gonvenien-v 
teSí todo á íu cofia. 

1 CA-



C A P I T U L O I I . 

DEfeando el mayor alivio de los Pueblos > y 
evitar difpendio á los Poíitos , y tenien-

dofe prefente el que fe ocaíiona 5 de lo que 
halla aqui fe ha practicado 5 de enviar por licen
cia al tiempo de la fementera para el reparti
miento 5 que generalmente fe les concede para 
la mitad ? cauíando el coito de la perfona > que 
defpachan á íu folieitud 5 y los derechos de la £f* 
cribania General de Poíitos ? haviendo cumpli
do) como va prevenido en el Capitulo antece
dente, con la remefa del Teflimonio de la re
integración: defde aora para el prefente áño 5 y 
íiguientesj íe Ies da facultad? para qucj fin in 
currir en pena algunaj defde el dia veinte y cin* 
co de Septiembre puedan 9 fin nueva licencia^ 
dár principio a la pra&ica de las regías 5 que fe 
cítablecen para la formación del repartimien
to) y lo executen de la mitad del capital exif-
tente en cada Pofito ) con lo que íe coníidera* 
que con mui (obrado tiempo letienen para eva-
quar todo lo que fe contendrá en eíta Inítruc-
eíon) para el arreglo en los repartimientos , fin 
que en manera alguna por ello puedan retardarfe: 
las fementeras; bien entendidas dichas Juíticias, 
de que) aunque fe aya formalizado el reparti
miento ) no puedan dar principio á la entrega: 
hafta llegado el dia quince de Oétubre de cada 
año ) para evitar ) que los Labradores ufen del 
Trigo para otros fines ) que el de la fementera; 
yde quefino) haviendo cumplido con laremif-
íion de dicho Teflimonio de reintegración): pafv 
faffen á ufar de eíta facultad y que fe les fran

quea. 



t 
quéa > 6 antes de dicho dia quince de Oélubre^ 
cort pretexto de repartimiento 5 abrieíTen los 
Graneros del Poíito , ferán caftigados con la 
mayor feveridad, y lo mifmo íus Diputados, y 
Efcribano. 

C A P I T U L O I I I . 

EIST el dicho dia veinte y cinco de Septiem
bre de cada año, para dar principio al re^ 

partimiento, hagan publicar dichas Jufticias, 
por voz de Pregonero, un Ediék), queíe hade 
fixaren Josfitiospúblicos, del thenor tíguieiite: 

E D I C T O 
E N virtud de Orden, é Inftrucciún expedida 

por el Señor Aíliftente de Sevilla, como 
Juez Privativo de Poíitos, á fin de que el repar
timiento del Trigo de ellos fe haga con la mayor 
juftificacion debida, proporción, é igualdad, y 
que cada uno logre el beneficio, que le correft 
ponde á fu labor, fe hace faber á todos los Veci
nos de efte Pueblo, Labradores, Pelen trines, Pe-
íiujaleros, ó Manchoneros, déqualquier eftádo, 
ó condición, queíé^n, que deritrode 

defde la publicación , y citación de t$e 
Ediétp, acudan á las Cafas Gapitulares, donde 
eftarán en efte tiempo, ó uno de los íeñores Al 
caldes con el preíente Efcribano, ü otro por fu 
aufencia, ú ocupación, ó con él el Diputado, 6 

Baxo de Diputados , que á efte fin fe nombraíren por el 
Cabildo, y manifieften por efcripto, ó de pala-

V*# bra las fanegas de tierra , que cada uno tu-
C viere 



viere prevenidas para fembrá' en barbechos?̂ r̂ ^̂  
tól, eriazos) ó raílrojos y con exprefsion bailan^ 
te de losíitiosj en que Jas tuvieren , obrervandQ 
toda verdad, y legalidad , con apercebiroientoj 
que de juftiíicarfe Jo contrarío fe les dará por 
perdido el Trigo , que fe les huviere dado > y 
además fe Ies caftigará por el dolo , con que 
proceden 3 en perjuicio de los demás in tere fía-
dos, y por la taita de verdad en el Juramento, 
y para ello fe dará cuenta al Señor Affiften-
te con juíliíicacioo : Y aííimifmo íe mandai 
que para evitar la codicia de algunos | qu? tenien
do Trigo inficiente para fu í e n i e n t m , manu* 
tención, y predíTos gaílos de fu labor , preten
dan fe les # del Poíito fin neceílitarlo, en per» 
juicio de los démás^ y almíírno tiempo , que ma* 
nifeftaren lastierras, que tienen prevenidas pá-
ra fembrar , lo executen también del Trigo fu-
yo, que tuvieíTeri exiítente, con expreffion del 

(^) numero de fanegas , (^) pára que pueda tenerle 
!Baxo ^/prefente, y fe le dé , el que correíponda, con 

arreglo á dicha Inftruccion , baxo del rnifmo 
rarmmo. apercebimiento; en inteligencia , que además 

de que por la Jufticia fe procederá a inquirir fi 
fe ba faltado ala verdad por alguno en el regifr 
tro de fanegas de tierra , ó en ocultar el Trigo, 
que tuvieíle , fe ha de publicar el repartimien
to, y fixar Ediélo, para que qualquiera puédl 
denunciar publica, ó íecretamente. ^ 

C A P Í T U L O IV. 
iUYO Ediélo authorízado por el Efcribanoi 

que entendiere en las dependencias del Pô . 
fito de cada Pueblo, y poniendo en ,él el teraii* 



^IQ de íosldks, en que íe ayan de hacer dichos 
.rcgiftros, que hade ferel que cadaJufticia ten-
sgaporbartantefegun fu población; pübiicadojque 
lea fe ha de mantener íixado por todos los dias, 
que fe affignaíTen 5 y de ello ha de dar fee el 
cribano. 

C A P I T U L O V. 
3:11*1 fvj 10 Í-'ÍD ? [.'' 'Z \ / /'O i' V i ,•• •' Di •'O'*" -s'' M 

N los días 5 que fe íeñalaflen en el Ediélo 
han de affiftir en las Cafas Gapitulares ? 6 

uno dalos Alcaldes Ordinarios , 6 Capitular, ó 
Cápituláres , que fe nombraren por e) Ayunta-
miento > con el Eícribano del Poíito, iiotrQ eri 
fu aufencia 5 vi ocupaíiun 1. fin faltar en las ho
nras regulares, para que fe hagan dichos regiílros, 
éx\ que fe caufe perjuicio por fu falta 5 reeibien-
do las relaciones > (^) que dieífen firmadas los 

Juradas, ^ue quifieílen cumplir y por medio de ellas, con 
Jo prevenido en dicho Edi6lo> y poniendo por 
•diligencia el regittro, que fe hicieíTe depalabrar 
firmando él que fupieíTe? para que fiempre 
confte, afli para Ja formación del repartimiento^ 
como para el procedimiento? que correíponda 
contra el que faltaíTe a la verdad. 

I G A P I T U L O Vi . 
L qué tuvieíTe Trigo para fembrar ? y para 

lajiiánutencion? y gaftos deíu kbor5 no 
fe le repartirá Trigo alguno? mediante? que el 
de los Poíitos tiene fu precifíb dejftino para fo-
corro dé los Labradores ? que carecen de él ? y 
al que no tuvieífe el fuficiente fe le completará? 
y no mas ? y lo que excedieífe ? lo que le cupief-

, - , ~ ^ fe 



fe étt el irépaftímfénfó á cónipletar lo que ne-
ceífitié, quedará á beheficib de ios demás , y pa
ra qué fe veriHque fin confuíion, fe hafáeípri-
tílfer prbrrátéo entre todos; y áílignando de lo 
que á Idé referidos tbcáíTé lo que tíeceíliten ? íe 
volverá á formar otro del Trigo j que quedallc 
íobrante entré los que no tuvieííeñ alguno , ó 
que no le fobre de lo que le cupo en el primero. 

CAPÍTULO VIL 
Eches los referidos regiftros fe paflarááha* 

_ cer el pmrratéo dé la mitad del Trigo del 
Póíitd, y el repartimienfo por lo que faliefle k 
cada fanega de tierra. Y porque no caüfe eon-
fufíon y y fácilitar mas h practica del repartí-
itíiento, íi con la dicha mitad refültaíFe por la 
quenta falir con qütbradóis cada fanega de las 
tierras regiftradás, déla otra mitad fe complete, 
de modo 5 que quede cotí püüto fixb de íeiemi-
nes 3 o quartillos. 

C A P I T U L O V1IL 

PAra evitar alguna dificultad , ó confufion» 
que pueda caufar á los de corta inteligencia 

la quenta 5 que fe havia de formar, y fe preve-
nia en la yá referida Inftrucción dé baxas á los 
que fuefíen deudores al Pofito de alguna parte 
de lo que en antecedetates répártimíentos hu-
vieíTen recibido 5 y á crefcénciaálos fólvéntesj y 
facilitar mas la pra<9;Tca de lo que fe eftablece; y 
teniendo prefente lo mandado por Ordénes del 
Confejo 5 para que no fe dé Trigo álguno a| 

que 



I I 
que fueílo deudor dé todo , y al que en partel 
folo la mitad del que huvieíle reintegrado 5 y 
facultad) que eneítoconceden dichas Ordenes^ 
obfervandoíe indirpenfablemente en quanto á 
los del todo infolventes^ que con pretexto ^ ni 
motivo alguno han de fer incluidos en el repar
timiento; fe hará reíumen de la mitad del cau
dal del Poíito por mayor al tiempo del primer 
repartimiento 5 coníiderandole como reintegra
do enteramente 5 aunque no- lo eílé , porque 
por algún legitimo inevitable motivo fe huvief. 
íe concedido reobligácion á algunos 5 y íe pilTa-4 
ra al prorratéo de dicha mitad entre todos, aífi 
folventes 5 como los que en parte no lo eftán; 
y al tiempo de fu exténíion 5 y formal reparti* 
miento 5 fe les deícuente á eios en fus reípeéli* 
vas partidas la mitad del todo 5 que eíluvíeiTeíi 
debiendo , y en los fucceílivos repartimientos 
la otra mitad 5 y folamente fe les dé de lo que 
^s huvieíle cabido pn el repartimiento , y fo que 
legun efta regla les correípondieííe p y para h 
mayor claridad 5 por la impericia de algunas 
Juíticias 5 fe figura la forma , que en efto fe ha 
de obíervar. 

Caudal por mayor del Poíito 1 .qü# 6fjooo 
En deuda • .. i p 
Queda liquido en el Pofito*.. é 5 0 
Mandafe repartir la mitad del to

do , que correfponde á.. . * * 3 
Según las tierras , que los Vecinos 

folventes, y deudores eñ parte regif-
tran, tomando por pie fixo las dichas 
tres mil fanegas, toca á cada una de 

D tierra 



tierra um > mas $ 6 menos deTrígo. •,, 
Pedro 5 que íe halla folvente, ha de 

fia ver por cita quenta por fus tierras 
cinquenta fanegas de Trigo 5 que fe le 
han de dar íin defeuento 50, f$% 

Pedro 5 que debe haver en los pro* 
prios términos, y por la mifma regla 
cinquenta fanegas de Trigo? íc halla 
íer deudor de veinte y cinco y fe le han 
de dar otras veinte y cinco 5 cumpli-
miento á las cinquenta, y délas vein
te y cinco en deuda fe le han de dar 
doce y media , con lo que vendrá á 
percebir treinta y íietey media, y por 
coníiguiente defeontado la mitad de 
fu debito , y en la miíma forma fe 
praéticarán los c fücceílivQS repartir 
Hiientos . . i . . . — . . . . 
óuo bt 6b ^oíaJt^jnofíiploí \ cbfv'rn r::ofcÍ 

Por cuyo medro vienen á percebir Jos í b l v e n * 
tés lo que legitimamente .deben haver, fia 
desfalco , ni gravamen por .los infolveotes , y 
la menos exíftencia , que por cauía de ellos ay 
en el Poíito ? queda refundida en ellos , en lo 
que dexan de percebir ; y además de la j u í h 
igualdad, que refulta , y lograr del beneficio al 
refpcdo del derecho, que cada u n o tiene , fer-
virá de eftimulo para el reintegro efta difpofí-
cion, con la prevención, de que á los tales deu
dores no fe les ha de.poder entregar lo que de^ 
ben haver, fin que primero Ies coofte á las JuC« 
ticias , Diputados del Poíito , y Efcribano ef tár 
affegurado el debito anterior; y de faltar á efto^ 

, y dárles cédulas para el entrego > íin que aya pre
cedido 



cedido dichacírcunftancm j feráo unos> y otros 
refponfables á lo que recibieííen-

GAPITULO IX. 

EN dicho repartimiento no han defer inclui
das perfonas privilegiadas 5 que lo fean pof 

qualquier título? caufa, o razón? íin queayan 
dado fiadores legos? llanos? y abonados ? fujetos 
a laJuriídiccion Real Ordinaria? yáfatisfaccion? 
y por cuenta ? y riefgo de los Repartidores ? y 
con que los tales fiadores fe ayan de obligar de 
mancomún in íolidum ? ó como principales Sa-
cadores á la paga de las partidas ? para que por 
dicha obligación íe les pueda apremiar? fin que 
preceda excurfion ? ni otra diligencia alguna^ 
quedando reíponfables las Jufticias ? pork inob^ 
fervancia de eftadifpoficion? al pago de ellas. 

01 
CAPITULO X. 

PARA evitar las dudas? que haftá adra íe hati 
ofrecido ? de qué Pueblo debe dárfe Trigo 

dePofíto á los que tienen fus labores en el ter
mino de otro ? donde 00 fon Vecinos ? fe de*: 
clara ? que debe daríeles en el que recogieílen? 
y beneficiaííen fus frutos? y en los que por con-
figuiente pagan las contribuciones extraordina* 
rias; y por quanto algunos tienen parte de fu 
labor en un termino ? y parte en otro ? reípec" 
tivamente fe les dará en cada Pueblo lo que les 
correfponda á las fanegas de fementera ? que 
tengan en cada uno? y no puedan pretender 
los tales Hacendados ? incíuyeadoíeles en los 

repar-



14 
repartimientos de los réfericios Püeblosí ^ c ó í n o 
queda prevenido ¡] ferio también por razón de 
Vecino en los de los Pueblos de íu vecindad. 

C A P I T U L O XL 
I N embargo ^ de que el principal deftinO) 

para que debe fervir el Trigo del Pófito ? es 
para el fomento 5 alivio 5 y focorro de los La
bradores 5 Pelentrines , Pehujaleros ^ Manchor 
neros •> y manutención de Jas Labores ; por lo 
que los referidos tienen el primer derecho e n 
efte beneficio 5 atendiendo á que fiempre > que 
los Poíitos puedan fufragarv íin perjuicio de las 
dichas Labores > á: extenderre el alivio á favor de 
los jornaleros 5 que ay udan i las contribuciones^ 
es juílo ^ que aífi fe praüiqúe 5 para Jío que en 
los Pueblos 5 cuyos Pofitos íe hallan; con cau
dales fuficientes para lo referido * y huvieíTe ef-
tylo de repartir á los tlichos jornaleros ^ las Juf-
ticias fepáren la porción ^ que les parezca regu
lar para lo refqfido de feul^Éádtn^el0 ̂ í|te|ttfi 
que 5 como vá dicho > íe concede para el pri
mer repartimiento^ y lo repartan á proporción 
de la neceílidad de cada uno de dichos jornale^ 
ros 5 aílegurando con fianzas fuficientes las can
tidades correfpondientes, y fin mezclarles en el 
prorrateo 5 y repartimiento de los Labradores, 
Pelentrines5 Pehujaleros, y Manchonero^ por
que efto ha de executaríe en repartimiento fe-
parado. 

B tí 
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CAPITULO XÍI. 15 
ARA que á todos coníle de la legalidad 5 coa 
que fe ha hecho el repartimiento ^ fe pu

blicará efte, y fe fixarán Copias ala letra en los 
íitios públicos 5 donde fea coílumbre > que por 
guarifmos ha de contener las fanegas de tierra, 
que cada uno huvieíTe regiftrado, lo que le ha 
cabido del Trigo, que fe reparte 5 affi por lo que 
correfpondió á cada fanega en común > como 
por lo acrecido de los que tenían Trigo exiften-
te 5 y con feparacion de la claíTe de infolventes, 
por no haver reintegrado enteramente íus par
tidas 5 lo que preciíTamente ha de fer en la for
ma íiguien te. 

REP ARTIMIENÍO x QUE SE H A HECHO 
del Trigo del Poftto •> con arreglo á la Inftruecion 

últimamente expedida por el Señor AJftftente 
de Sevilla <> como Juez Privativo délos 

Pojitos deejle Reynado. 

CAudal 5 de que fe ha de compo
ner el Poíito áü 

Mitad) que fe manda repartir 
Baxafe por deuda de los Vecinos 
Baxafe por brazeros JU 
Queda liquido para repartir á los La

bradores.. 
Regiftro de tierras para fembrar 
Toca á .cada fanega 3 fegun lo que cor

re fponde á la mitad del caudal del Foíi-
to por mayor — . . . . . . . . 

A l que no debe cofa alguna al Poíko fe le h i 
fí affig-



affignado lo correfpondíenteálas ík^^^ regiftra-
das fia deícuento. 

i A l qtíe deber y'icgoovias /tierras, regiñraázSt 
fe Je coníidera lo correipon.diente 5 y: deícuenta 
co reíle repartiiBienta la mitad de fu debito, por 
quedar la otra mitad para defcontarfeia en los 
íwbíeqoentes, 

CLASSE DE SOLFENTEX 
Ulano rcgífrró fanegas de 

tierra 5 le correfponde por ellas 
lia de percebir \'. .. . . ; 
Fulano Je correfponde . i . 

CLASSE DE DEUDORES EN PARIE. 
o regiftró fañegas de 

tierra 5 le correfpondíó f fe leba-
xa le queda liquido 5 que percebir 

CLASSE D E L O S ^ E riENEN^ÍRIGO 
exijtente. 

Uhoo regiftró^ ímtgm de 
tierra 3 le correfpondio tieneTri-" 

go exiftente . fe le da por efta razón. . . . , 
A los deudores del todo de fus partidas no fe 

les reparte Trigo. 

C A P I T U L O XíIL 

CO N la Copia ? que como va dicho 5, fe ha de 
fixar, y publicar del repartimiento , en la 

forma 5 que queda figurado fe ha de fixarj y pu-. 
blicar también un Edido del thenor íiguiente: 



Odos los Vecinos deíbb &c. vean 5 y recó« 
nozcan efte repartimiento 5 y hallando por 

él 5 q ue algunos de los Labradores 5 Pehujaleros, 
Pelentrines, ó Manchoneros hán faltado á la 
verdad en ei numero de fanegas 5 que han regif-
traclo 5 ó que han ocultado el Trigo > que tic* 
oen en ser fuyo > ó que ay alguna coluíion 3 ó 
engaño en el repartimiento 5 acuda publica;, ó 
fecretamente ante fu Señoría ei Señor Aíliíien-
te de Sevilla > por si, ó por otra perfona de con
fianza? ó por Carta? ó Memorial firmadoá ha
cerlo prefente ; en inteligencia ? de que al que 
denunciare de otro ? juftiíicada fu certeza ? fe le 
dará la tercia parte del Trigo ? que el denuncia
do huviere facado en dicha eípecíe ? ó en dine
ro? y otra parte? por via de condeoacioa ? ferá 
para el Poíito ? y la otra á difpoíicion del Señor 
Aíliftente ; y fi fe quifieren hacer las denuncia
ciones ante qualquiera de los íeñores Alcaldes? 
ó Regidores de efte Pueblo ? fe las admitirán? y 
remitirán á dicho Señor Affiílente , aííeguran-
doíe al que hicieffe la denunciación? que de uno? 
y otro modo fe guardará el íigilo para la oculta
ción del denunciador De lafixacion de dicho 
Ediétoj y Copia del repartimiento ha de dár fee 
el Efcribano del Poíito? poniéndolo por dili
gencia á continuación del original? mantenien
do fe fixado tresdias? de que también ha de dar 
fee; y aíli todo executado fe paíTe á el otorga
miento de Efcripturas de las partidas? queá ca
da uno correfpondan ? con las fianzas á fatisfac-
cion ^ y por cuenta ? y rieígo de las Jufticiasj 

Capí-
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Capitulares. 5 ó Diputados del PofítOj fegunef-
tylo de la ¥illa. 

Y 
C A P I T U L O XiV. 

Refpeélo^ de queen conílderacion5 a que 
íitl embargo de que DO íea prefumible íe 

falte á la religión del juramentó 5 con cuya cir
cundan cía 5 por mayor feguridad, fe mandaban 
hacer los regiílros de.tierras 5 y Trigo exiílente, 
pueda ha ver algún riefgo^ en que por demaíia* 
da codicia , ó impericia de algunos fe falte en 
cofa dé tanta gravedad 5 fe difpone aora íe hagan 
los dichos rcgiftros fin la circunltancia de jura-

(^) mentó 5 (^) pareciendo inficiente para contener 
Ha de fer la codicia de facar mas Trigo 5 que el que cor-
baxo de refponde Ja pena prevenida en los Edióios f i -
Juramen- xados , fe hace mas efpecial encargo á las Juíli-
to.encon- c¡as ^elen con la mayor vigilancia efta iopor-
formtdad ^mch-, como que en ello eítriva la juftíficacion 
d e h m a n - ¿ e jos repartimientos , para que el calHgo ? en 
dado por ^ jncurr¡e|fe 5 exemplarizc á Jos demás, y 
eCmre-™ fe configa el fin á que fe dirige e íh Inílruccion; 

onJe]0' bien entendidas dichas Juíticias 5 que de qual-
quiera diíTimuIo, ü omiffion, que en eílo ten
gan 5 ferán refponfables, y por ello procederé 
con la mayor feveridad. 

C A P I T U L O XV. 

Y Por quanto fe han experimentado los mu
chos daños 5 que fe ocaíionan por la defi-

dia 5 y omiflíon de algunos Efcribanos 5 dexan-
dofe por llenar 3 y formalizar las Eícripturas, y 

algu-



algunas veces fin el otorgamiento 5 y firma de 
los iotereíTados, de que le figuen graves daños 

;al Poíito por ]as coluííonesj que con efto fe co
meten 5 y litigios 5 que fe ofrecen , negando las 
partidas algunos deudores 5 fe ordena á los Ef-
cribanos el mas exaéto cumplimiento de fu obli
gación 5 y que por qualquier defeélo j que íe 
juílifique en lo referido 5 fe le íacarán cien du
cados de multa 5 y fe procederá á lo demás> que 
aya lugar contra él ; y baxo de la miíma, quan-
do fe remita la Copia del repartimiento , en él 
ha de dar fee de quedar extendidas todas las obli
gaciones 5 y fin defeco alguno 5 y las Juílicias 
lo zelen , y hagan affi pradicar baxo la miíma 
pena. 

CAPITULO XVÍ. 
AíTado el termino, en que ha de eftár fíxa-
do el Edicto 5 y Copia del repartimiento, 

harán dichas Juftícias publicar , que todos los 
Vecinos comprehendidos en é l , preciííamente 
ayan de facar el Trigo del Poíito en el termino, 
que dichas Juílicias affignaren , que ha de ferfo-
lo aquel , que prudendalmente íe juzgue pre-
ciílb , fegun el Vecindario , y cantidad de Tr i 
go , que huvieíTe que entregar , y paííado íe 
cierren los Graneros del Poíito , y no fe vuel
van á abrir para otro efe<9:o , que para recono
cer fineceífita de algún beneficio el que queda 
exiífente; en inteligencia , que de verificar en 
efto alguna contravención , procederé con el 
mayor rigor contra las Juíticias*, Diputados, y 
Eícribano del Poíito, 

F CAPI-
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C A P Í T U L O XVII. 

SI en algunos Pueblos confideraííen las Juftí-
cías 5 y Capitulares convenir 5 que para la 

fementera fe conceda alguna mas porción de 
Tr igo , que la mitad, para que vá franqueada 
genéricamente licencia 3 con Acuerdo formal 
del Cabildo me lo reprefentaran dichasJufticias, 
para en fu villa dar la providencia , que tenga 
por coaveniente-

C A P I T U L O XV1IL 
OR la experiencia 5 que fe tiene 5 de que con 

la confuíion de acudir todos á un tiempo 
á facar el Trigo del Poíito, interpolando las par
tidas 5 íe figue perjuicio > unas veces al mifmo 
Poíito 5 y otras á los Depoíltarios 5 fe ordena, 
que los Diputados, Llaveros j y Depoíitariosno 
permitan fe dé principio á la entrega de una 
partida fin eftár finalizada la antecedente 5 y 
preciííamente para ella han de concurrir todos> 
fin fiarfe las llaves unos de otros > y no fe exe-
cute alguna v fin que la Ceduk} en virtud de 
la qual fe vá á íacar el Trigo 5 efté firmada de 
los Diputados v á quienes corre/ponda 5 y del 
Efcribano 5 fin que el Depofitario fe fatisfaga 
con que íolo efté firmada de eñe (como fe ha 
vifto fe praéhea en algunos Pueblos en grave 
daño de los Pofitos? por lo que efta corruptela 
facilita la colufion de íacarfe partidas , que no 
fon legitimas) con apercebimiento al Depofita
rio 5 que no fe le admitirán, en datá? y á los Di 
putados de entrega de cinquenta ducados á cada 

uno, 
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uno , y pondrán el mayor cuidado en el Trigo? 
que fe reciba al tiempo de la reintegración , no 
admitiendo el que no fea de mui buena calidad* 
limpio > y ahechado 5 baxo de dicho apercebi-
miento, y que la quiebra 3 que tenga ferán r e í 
ponfables á ella. 

CAPITULO xix. 
Por quanto fe halla introducido el abufoen. 
muchos Pueblos donde ay Poíito 5 el que 

de los caudales de eíle fe pague al Medidor , ó 
Medidores de Granos quatro maravedís de ve
llón por cada fanega 5 que miden al tiempo^ 
que íe reintegran los Jofitos 5 pagando los Ve
cinos 5 á quienes fe prefta 5 únicamente quatro 
maravedís á dichos Medidores al tiempo , que 
facan fus partidas? y no quando las vuelven , lo 
que es en perjuicio de los caudales de dichos 
Poíítos 5 por ferie préciílb el diípendio , que íe 
dexa confiderar ? para recoger lo que por bene
ficio ha preñado á el Vecindario : las Jufticias 
de dicha Villa no permitirán de aqui adelante, 
que con femejante pretexto 5 como el que va 
referido ? íe faque caudal alguno de dicho PoíK 
to ; y que el Vecino? que experimenta el bene
ficio del preftamo? que fe le hace del Trigo del 
Poíito? aya de fer obligado á volverlo á poner 
en los Graneros? de donde lo faca? á fu cofta? 
pagando la dicha medida en ambas ocafiones? 
pena á las dichas Jufticias ? que de peniíitir ío 
contrario ferán refponfables á el cofio V que en 
dicho recogimiento ? y medida huviere ? y además 
cinquenta ducados de vellón ? que fe íe facarán 

- 3 . * á 



á cada uno r aplicados defde luego para mas aog^ 
rn^nto del Poíito por contraventores á eííe Ca
pitulo. 

C A P Í T U L O XX. 
E han de dar Jibros al Depoíitario por la Juíli-
cia, y Efcribanoj firmados 5 rubricadas 5 y 

foliadas fus hojas por unos i y otros ? que íirva; 
el uno? en que íeíienten todas las partidas ? que 
le Tacan del Poíito? por qué fugetos ? y en qué 
días; y el otro? en queconíten las que fe rein
tegraren en los proprios términos; con aperce-
bimiento? que de no praélicarlo aííl fe proce
derá contra dichas Jufticias^ Depoíitario ? y Kf-
cribano a lo que aya lugar por la ianobedien-
cia? y falta deíia precifla formalidad. 

C A P Í T U L O XXL 

ÉL Eícribano ha de tener otro |ibro ? en que 
fe han de fentar las partidas > que íe repar

tieren ? y no excediereq^de veinte fanegas ? por 
las que han de poder fer executados los Sacado-
res ? como por obligación quarentígia? y han de 
firmar en dicho libro los exprcííados Sacadores? 
y fiadores íus reípeétivas partidas ? y no íabien-
do un teíligo ? y el Efcribano lo ha de authori-
Zar? íin llevar por efta razón derechos algunos; 
pero excediendo de veinte fanegas fe han de 
otorgar .Efcripturas formales de obligaciqp,? que 
han de contener la claufula de pagar al Pofito 
porel pIaz.o 5 y con las creces? que es eítylo. 

CAPI- ' 
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CAPITULO XXII. 23 

Y Las dichas Juílicias 5 Gapítulares 5 y Efcri-
baño no tomarán 5 ni permitirán fe tomen 

á los dichos Labradores , Pelentrines , Pehuja-
leros, ó Manchoneros Trigo alguno del que fe 
Je repartiere dentro , ni fuera del Poíito 5 con 
el pretexto de cobrar Padrones 5 repartimien
tos, ü otro genero de deuda , aunque ellos mií-
mos quieran dexarlo voluntariamente, pena, 
que de pradicar lo contrario Í€ procederá con
tra dichas Juftícias, y Capitulares á la reftitucion 
de dicho Trigo , y fe le Tacarán cinquenta du
cados de multa á cada uno. 

I . J 

CAPITULO XXIIL 
AS dichas Juftícias , y Capitulares celarán, 

j que los granos del Poíito íe conviertan 
únicamente en la fementera por fer eíte fu def-
tino. 

CAPITULO XXIV. 
^UE refpeélo , de que en todos los Pueblos, 

yá eñ principios de Marzo es tiempo de 
barbechar, y hacer la eícarda, que es quan-

do neceílitan focorrerfe los Labradores, Pelen
trines, y Pehujaleros, fe concede licencia , pa
ra que défde primero de Marzo puedan las Juf-
ticias repartir el Trigo, que correfpondaá la mi
tad del que huviere cxiftente , y eíto íiendo el 
año regular , y citando de buena calidad, y fa-
zon las fementeras del termino de cada Pueblo, 
no neceffitandoíe para el aballo diario de él, 

G pues 



pues de lo contrario no paííarán a hacer dicho 
repartimiento , fin que preceda dar cuenta al 
jáíliílente 5 qoe es, ó fuere; como también íi 
algún Pueblo 5 por anticiparíe íu fementera, ne-
Geffitare antes del referido tiempo eíle focorro^ 
lo harán prefente 5 para que fe Ies conceda ; y 
la entrega del que fe repartiefle fe ha de concluir 
dentro de quince días 5 y no fe ha de volver a 
abrir el Poíito hafta el dia veinte de Mayo > en 
que ya en todos los Pueblos eílá aílegurada Ja 
coííecha, defde cuyo día 5 haviendo continuado 
los campos con la mifma buena íazon 5 que no 
fc recele efeasés en lacoííechaj ni fe neceílite pa
ra el diario abafto 5 puedan repartir las Juílicias 
el Trigo, que huviere quedado; en cuya facul
tad, que fe les concede 5 procederán fin abufar 
de ella 5 ni de Jas prevenciones , que van he
chas en efte Capitulo 5 pena de fercañígadoscóil 
la mayor feverídad , pues al paflo $ que fe les 
franquea el alivio de excuíarfeles el grávameos 
y coilas de la licencia, deberán obícrvar lo que 
fe les previene con la mayor exaétitud, y pun
tualidad por lo mucho, que importa al bien co-
niun de cada Pueblo , y general del Reyno; y 
íi fuera de los referidos tiempos, que van íeña-
lados fe neceffitaíTe algún Trigo para panadear, 
ó huvieíTe otro particular motivo para dar efte 
íocorro á el Vecindario 5 lo harán prefente á di
cho Aíliílente 0 fin paífar por si á executarlo, 
baxo del mifmo apercebiraiento. 

CAPt 



CAPÍTULO XXV. 25 
Si fe concediere alguna licencia para pana
dear 5 el dinero 5 que produxeíTe el que íe 

vendíeíle aya de entrar preciflamente en Arca 
de tres llaves 5 para lo que fe formará en los 
Pueblos donde no la huviere, juntamente coa 
el demás caudal en maravedis, que tuvieíTen 
los Poíitos, y fe empleará uno 5 y otro en Tri
go al tiempo de la coíTecha^ íi fueífen comrno-
dos los precios, que en ella huviere : de forma, 
que en las ventas , y compredas no pierda cofa 
alguna el Pofito, antes si quede con beneficio. 
Y ha de tener una de las llaves el Alcalde mas 
antiguo , otra el Regidor Decano, y otra el 
Efcribano del Poíito , fin fiarfe los unos á los 
otros dichas llaves , ni fácar dinero fin concur
rencia de todos; penadecinquentaducados á ca
da uno , que fe les facarán confiando haver con
travenido á efte Capitulo , y de proceder á lo 
demás, que haya lugar; y el dicho JEícribanoha 
de dar Teftimonio á continuación del que fe 
prevendrá al tiempo , que ha de remitir las 
quentas de quedar aííi executado. 

CAPITULO XXVL 
Fenecido, que fea el repartimiento del Tri
go del dicho Pofito parala fementera, ayan 

de íer obligados preciíTamente las Juftícias, Ca
pitulares, y Efcribano de Cabildo á remitir an
te mi , y á poder del infrafcrípto defta Comiífion, 
para el dia ultimo de Enero de cada un año, Tef
timonio con íníercion á la letra del dicho rcpar-

.. timien-
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timiento ^ firmado de fus nombres 5 y authori-
Zado de dicho Efcribano ; con apercebimiento, 
que por el mero hecho de paílarfe el citado ter
mino íin haver cumplido con Jo que va men
cionado 5 íe le facarán á cada uno de Jos AJcal-
des 5 Capitulares, y Efcribano ̂  ante quien paíía-
ren las dependencias del Poíko 5 cinquenta du
cados de vellón aplicados para mas augmento de 
é l ; y para que tne confte ^ que los íucceílivos 
repartimientos fe han ejecutado con la mifma 
formalidad |; y obfervancia de efta Inftruccion, 
fe ordena á las dichas JufticiaSy Capitulares 5 y 
Efcribano 5 que al tiempo ̂  que fe feñalará para 
traer, ó reniitir las quentas ayande embiar Tef-
timonio firmado, y authorizado como el ante
cedente * en que coníte haverfe hecho los di
chos repartimientos en los tiempos, que van fe-̂  
ñalados^ y no en otros, y dadofeálos Labrado
res , y demás comprehendidos en el de la femen-
tera, fueldo álibra, como queda prevenido, ba-
xo de las miímas penas , con que van commina-
do'S 

CAPITULO XXVII. 
Legado, que fea el dia treinta y uno de Ma-

j yo de cada un año, las Jufticias , y Capí-
tulares de dicha Villa formarán por ante el Ef
cribano , que defpache los negocios del Poíito, 
las quentas á los Depcíitarios, que lo huvieren 
íido , del caudal por mayor , de que fe deben 
componer dichos Pofitos , affi en Trigo como 
en maravedís, poniendo por cabeza de las quen
tas de Granos los libros de entrada, y faca, que 
quedan prevenidos en efta inítrúccÍQn , y las 

Cedu-
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Cédulas, que íe defpacharen á los Depofitarios, 
para que fe verifique la verdad de todo; Jas 
quales dichas quentas remitirán originales ante 
mi 5 y a poder del infrafcripto Efcribano para 
verlas, y reconocerlas ? trayendo al mifmo 
tiempo copia a Ja letra 5 que íe há de quedaren 
dicha Eícribania mayor de Pofitos v para que 
liempre confíe. Y íi acaeciere refultar algunos 
alcances de granos 5 ó máravedis, Jas dichas JuP 
ticias procederán contra Jos Diputados , Llave* 
ros , y Depoíitarios del Poíito a Ja reíHtuciort 
de dichos alcancesy y correfpondientes procedió 
mientos, porque íe deberán tener como furtil 
Vos 5 dándome cüenta de Jo que en eílo acae* 
ciere dentro de ocho dias v pena de cinquenta 
ducados á cada uno de Jas dichas Jufticias, y 
eribano por ocuJtadores de coíá , en que tanto 
fe intereílaeJ bien común. Y baxo de Ja mífma 
pena , y de proceder con Ja mayor feveridad 
contra todos Jos referidos, para el dia quince de 
Junio íe ayan de haver remitido dichas qüentasy 
pues Ja experiencia ha acreditado, que en efta 
confifte principalmente la fubliftencia délos Po
fitos , y que no fean perjudicados con Jas colu-
íiones, y fraudes , que le cometen por falta de 
tomarfe el mas céntrico conocimiento de fu ad-
miniftracion, y manejo. 

GAPITULO XXVIIÍ. 

Siendo jufto fe remunere condignamente el 
trabajo á los Efcribanos , que en tienden en 

las dependencias del Poíito de cada Pueblo , y 
íu Adminiftracion, y que eík) fea con igualdad^ 

H y 
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y no como haíh aqui fe Ka prafticado de feña-
íarles por fus repreíentaciones porciones de Tr i 
go r ó dinero, fe les aííigna por punto general 
á los dichos íElcribanos diez ducados de vellóa 
por cada mil fanegas de las que tenga de caudal 
cada P o í i t o q u e í e l e s íatisfaga precifíamenteea 
dinero , y no en Trigo 5 y en que quedan re
fundidos todos los derechos 5 que debe llevar 
pod aíEftencia á reintegración, íacas^ quentas, 
TeírirDonios ^ fbrrnacibn de repartimientos ? y 
demás que ocurra 5 fin que pueda pretender 
otro algún pago 5 ni del Poíito, ni de Particu-
Jares, á excepción de dos reales de vellón? que 
deberá llevar por cada Eícriptura, que paíle de 
Veinte fanegas, cuyos derechos íiempre fe hau 
llevado, y íe coníideran arreglados, y dicho pa
go de falario no fe les haga> fin que confte a las 
JuíHcias haver cuiiiplido exaéiaüiente en la fo-
íieítiid del reintegró d? dicho Poíko, y aíliílen-
cías á él, como con el thenor de efta Inllrucciori 
en cada uno de fus Capitulos , que les conipre-
hende ; pena á las JuíHc^as j i e que íe les hará 
reílituir de fus caudales lo que fin eílas circunf-
tanciás mandaren dár á dichos Efcribanos , y íe 
procederá a lo demás ^ que aya lugar. 

CAPÍTULO XXIX. 
fy Efpeélo á que por lo difpuefto en efta InP-
L V truccion en alivio de los Pueblos, y be

neficio de los Poíitos, queda la Efcribania ma
yor perjudicada en los juífos derechos de licen* 
cias, que haftaaquiportaíTacion hecha percibía^ 
y en que fe coníideraba lo que ocurre de oficip^ 

como 



_ ^ ^ 
como reconocimiento de Teftimonios de rein
tegración > formación de eíhdo de los Poíitos, 
Provifiones generales 0 y particulares 5 que íe 
ofrecen > y demás que occurre, con cuyo gra
vamen queda augmentandofe el prolixo trabajo 
del reconocimiento 5 que deberá hacer de las 
Copias de los repartimientos , yíi eftán 5 6 no ar
reglados a efta Inílruccion ? y el de las quentas, 
que fe confídera fer de bailante cuidado 5 y pro
videncias? que fobre ello íe ofrezcan dár 5 y fer 
debida la juíía remuneración 5 y que efía íea á 
proporción del trabajo ? que ocaíiona cada Poíi-
ta y fegun fus caudales 5 fe le regula 5 y affigna 
por todo lo referido á razón de un real de ve
llón por cada cien fanegas de lasque fe compon
ga el caudal de cada Poíito, con lo que fe le 
coníidera quedar competentemente remunera
do fu trabajo 5 y los Poíitos beneficiados por efta 
difpoíicion en ios difpendios 5 que le les evita, 
fin que por razón de lo referido, ni de otra co
fa alguna , que fe ofrezca del gobierno de di
chos Pofitos, pueda llevar derechos algunos; y 
si Tolo los legitimos de lo con ten ció ío , y á eí 
tiempo 5 que dichas Jufticias remitan las quen-
tas, lo executaran aílimifmo del importe de la 
aflignacion? que va hecha para dicha Efcribania, 

CAPITULO XXX. 
ARA queefta loílruccion tenga la mas pun
tual obfervancia, que tanto importa al aug

mento 5 y confervacion de los Poíitos , fe hace 
efpecial encargo al Fíícal de efta Comiííion zele 
fobre el cumpíimiecto de ella > acercandofe en 

los 
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los debidos tiempos á la Efcribania •> para íoí^ 
truiríe de l i algunas juíticias han faltado á la re-
million de los TeíHmonips de repartimientos, y 
q uen tas 5 y pida el correípondiente procedi
miento contra los que huvieíTen incurrido en 
]as penas en ella eftablecidas , no difpenfando 
reparo alguno, que contengan Jos repartimien
tos , y quentas , en Jas que ha de recaer apro
bación mia 5 con Acuerdo de dicho Seiior The-
níente Primero, mi AÍIeíTor, y con viña de 
lo que fe dixe0e por dicho Fifcal, á quien á ef? 
te fin fe ha de dar traslado dellas; en inteligen
cia , que por qualquiera diflimulo , ü omiííioa 
íerá feparado deJ empleo 5 por no defempeñar 
la confianza ^ con que ha fido nombrado , y 
para que pueda evaquar fu obligación fe Je en* 
tregará un trasJadoauthoriEado deíkínftruccion. 

CAPITULO XXXL 

LUego que Jas Jiifticias reciban efta Infiruc-
cion 5 en el día Feftjvo immediato Ja ha

rán publicar á la letra por voz de Pregonero, 
para que á todos los Vecinos confte de Jo dif-
puefto en ella 5 de que por el Eferibano de Ca
bildo fe ha de remitir Teíh'moniodequedar exe* 
cutado dentro de quince días al de fu recibo 5 y 
hecho le ponga en Jos Libros Capitulares 5 para 
que entrando nuevas Juíticias en cada un año fe 
les haga faber 5 y eftas manden fe publique, y 
de quedar executado uno y y otro aya de dár fee 
eJ dicho Eferibano en el TeíHmonio, que debe 
remitir del ultimo repartimiento ? pena de cien 
ducados; y baxodela mifma hará faber eftajnfi 

truc-
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truccíon en cádaun año al Syndíco Procurador^ 
para que le confíe, y vigile fu obíervancia; coa ' 
apercebimiento de que además de que ferá fepa-
rado de fu empleo, fe le comprehenderá en la 
refponfabilidad, que por fu inobíervancia fe oca-
íiona ; y todo afíi fe cumpla , por quanto aíli 
conviene á la mejor adminiftracion de Jufticia, 
y beneficio de la caüfa publica/ Dado en Sevilla 
4 veinte y ocho de Marzo de mil fetecientos 
quarenta y íiete D. Ginés de Hermoía y Efr 
pejo Por mandado de fu Señoría - D. Jofeph 
de Morales... 

ADDICIONES DEL REAL CON^ 
fejo á eíla ínftfucciom 

|OR lo qué mír ial primer Capitulo, qué 
trata del tiempo , en que fe ha de hacer el 
reintegro á los Pofitos, y que paíTado, fm 

haverlo executado , fe proceda indifpenfable^ 
mente á exigir cien ducados de multa á los Al
caldes, de cuya obligación es el reintegro, y otros 
ciento á los Diputados de cada Poíito , le aproba
mos, con tal, que la exacción de dicha pena fe 
execute, fin embargo de apelación , que inter
pongan los Alcaldes , ó Diputados de los Pofi
tos £2 El fegundo Capitulo de dicha Ordenan^ 
â ; que habla fobre los repartimientos , que íe 

hacen á los Pueblos para la mitad de la femente-
ra, también le aprobamos , y mandamos , que 
de cada repartimiento de Trigo, que fe execute 
os den avifo por Carta las Jufticias de los Pue-
blos El tercer Capitulo , que comprehende 
cierto Edido, por el que fe hace faber á todos 
l'ps Vecinos de aquel Pueblo , Labradores , Pe-

I len-



imtrimesv Í?eto|aíeros 5 h Manchoneras mmi* 
fioíiea óda meó las fanegasdetíerra , ^uetu^ief 
fe ipremiidas para fembrar en barbechos 5 rozas, 
erkz/os 5 o ra í t ro jos 5 affimifmo tes aprorbamos, 
coííi taU qoe eflas m a n i f e í l a c i o M s ícm con 

Joao de ellas 5 cuya circuiiikneia juraiiimto 
queremos > que fe endeoda igualmente en las re-
iaeiones , que fe expreian en el Gapitutoquin^ 
to de dkha Inftruccion; • y aunque la interven^ 
cion de efta mifma fe diípooe excufar en Jos rc-
gíftros j que fe mencionan a n el Capitulo cator
ce, queremos , que eítoíea , y fe entienda en 
los que fon rigorofos, como los que fe eftilan 
en tiempos de careflia5 y falta de granos; pero 
no de los otros, que ván relacionados en los dos 
Capitulos immediatos, y llamadosmahifeftació-
ines de Trigo, y tierras Í3 En quanto á lo que 
fe propone en dicha reprefentacion de veinte y 
«no de Febrero de efte año? fotee facultad pmz 
defpacharExecutotes, iiofcroapremio, fiempre 
que confie 5 qu« alguna Juílicia 5 abandonando 
éx obligación , no hace las diligencias con la efi-? 
eacia, que previene en el tiempo que fe conce
de ? y lo mifmo fi paíTado el dianltimode Agoí^ 
to no huvicííe co^píido con havér llevado el 
Teítimonio de reintegración , queremos, y 
mandamos fe excufe fiempre el Defpacho de Eje
cutores á dicho fin 5 pues para fu Iogro? fi exigida la 
multa ¿qm va expreííada, aun eíluvieííen omiffas 
las Jufticias , baile repetir el mandato con igual 
inulta, q ue fe cobrará íi fe vol vieíTe á faltar a e l . . , 

Y para que tenga efeélo lo refuelto por jos: Se
ñores del Real Confejo, expido el prefentepara 
hs dichas Jufticias, Regidores^ y demás per&naf 

a 
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á quienes comprehende.Ia dicha Inflruccionj y 
Addiciones 5 con las notas conforme á ellas puertas 
á el marjen de los Capítulos tercero 5 quinto, y ca
torce 5 para que la guarden 5 cumplan, y executen, 
hagan guardar , cumplir, y executar inviolable
mente en todo, y por todo, fegun 5 y como en ellas 
fe contiene, no yendo, ni permitiendo íe vaya con
tra fu thenor, y forma, baxo las penas, y apercebí-
mientos en ella contenidas, que fe executarán in-
difpenfablemente, á que cipero no den lugar en 
aííumpto de tan grave importancia, antes si proce
derán con el zelo, que tanto reconviene á la obliga
ción en que eftán, y quedan conftituidos poríus 
empleos, y lo refuelto por dicho Real Coníejo, fia 
excuía, ni pretexto alguno, que no fe les admiti
rá. Dado en Sevilla á treinta de Julio de mil fe te-
cientos quarenta y fíete años - D. Ginés de Her-
mofa y Efpejo - Por mandado de fu Señoría - DJ 
Pedro Jofeph de Morales 

Es Copia del dicho Defpacho Original-> que fue vijio en el Ca* 
bildo, que efta Ciudad celebró el di a once dejie mes-* en el que 
je Acordó fe reimprimiejfe, y repartiejfe, y por aora queda 
en la Efcribania Mayor de Ayuntamiento áefta Ciudad^ 
que es á mi cargo, d que me refiero: Tpara entregará la 
f arte de (ta Ciudad doi la prefente en Sevilla en diez y flete 
dias del mes de Agojiodelañodemilfetecientos quarenta y 
flete. I 
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